
Alo im Martes, 23 de Diciembre Número IH

EN LA CAPITAL:

Precios de Suscripción

Por un mes. . . 2 pesetas,
Por tres meses . , 5'50 .
Por seis meses . . 10'50 >
Por un año . . . 20-50 .

FUERA DE LA capital:
Por ut mes. , . 2*59 ptas.
Por tres meses ,. . 700 >
Por seis meses ,. . 12*50 >
Por un año. . 24*00 *

Números a jeitos, o‘25 pesetas uno

Boletín 9 Oficial
de la provincia de Logroño

Precios de Inserción

Les edictos y anuncios ofleiales y 
par/icalares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POB PALABRA, T lOB aunuclos Judi
ciales a razón de trrs céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inaer 
clon, comnniCBCiones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia,

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios s j 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promul- í í 

gacióH, si en ellas no se disausierc otra cosa. í >
Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la s i 

Ley en la Gaceta. (Artículo l.° del Código civil.) Î

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provinoial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán tea 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital ;or medio de libranza del Tesoro, Qiro Postal o leba de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL—Presidencia del Directorio Militar
Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.'; Su Majestad la Reina Doña 

Victoria Eugenia; S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud,

(G-aceta del día 21 de Diciembre)

GOBIERNO CIVIL OE LOGROÑO
CIRCULAR sobre la asistencia a las Escuelas de instrucción 

primaria de los niños y adultos de ambos sexos.

Nada honra tanto a un pueblo civilizado y es para él manantial perenne de 
prosperidad social, como el imperio de la Ley que iguala a todos los ciudadanos, 
desde el supremo gobernante al último vasallo, convirtiéndolos de rivales y com
petidores, en hermanos que^ sacrificándose los unos por los otros, so funden en el 
fecundo abrazo del amor.

La Ley es el distintivo del hombre superior, la que los separa del salvaje y 
amortigua sus instintos egoístas y criminales; pero hay algo más _degradado que 
el salvaje y es el hombre que viviendo en plena luz de civilización y progresó y 
teniendo a todas horas ante la vista las leyes que les fomentan, las escarnecen y 
pisotean.

La Historia viene demostrando con la terrible elocuencia de los hechos que, 
cuando tales seres aparecen en la sociedad, ésta camina inevitablemente a su 
ruina total.

Se ha legislado mucho, se multiplicaron los parlamentos, las asambleas y los 
congresos de todo género y se agotaron las alabanzas en articulos literarios y en 
discursos en honor de las leyes reguladoras, cuando no propulsoras, de la cultu
ra y del progreso; pero, desgraciadamente, de ahí no se pasó y en la práctica de 
la vida, esos mismos panegiristas de cosas tan sublimes y venerandas, las escar
necen y pisotean.

Tan indigna y vil manera de proceder deshonra a los individuos y les con
vierte en rebaño de bestias llevadas al sacrificio por el látigo del déspota.

Pensadores éminentes y multitud de disposiciones gubernativas del Poder 
ejecutivo, han denunciado, entre nosotros, la existencia de ese peligro, hoy gene
ral, que de no acudir pronto a remediarle, será inminente y en él pereceremos.

De nada, acaso, se ha legislado tanto como sobre la cultura y a la vez jamás 
se han dejado tan i cumplidas las leyes a ellas referentes, y, lo que es peor, se 
han vilipendiado tanto con los hechos.

Con esa burla sangrienta hay que acabar si no queremos que ella acabe con 
nosotros.

La asistencia de los niños de ambos sexos a las Escuelas públicas y particu
lares de instrucción primaria, es obligatoria a no ser que los padres justifiquen 
en forma que sus hijos reciben instrucción privadamente, siendo, igualmente, 
muy recomendable a los adultos, también de ambos sexos, que en lugar de mal
gastar el tiempo que sus ocupaciones les deje libres en ocios pecaminosos, por lo 
general, le aprovechen acudiendo a las Escuelas en que esos beneméritos Maes
tros nacionales con tanto celo se afanan por sacarles de la ignorancia.

En el nuevo Estatuto municipal se autoriza a los señores Alcaldes para que 
impongan multas (¡parece mentira que a este estimulante haya habido que acu
dir...!) a los padres de los chicos que no vayan a las Escuelas sin justificada cau
sa, así que espero que por las expresadas Autoridades se observe con el mayor 
celo esa disposición por la cual si bien es cierto que se las confiere una atribución, 
no lo es menos, también, que es dimanante de una ineludible obligación.

Tienen derecho les señores Alcaldes^ exigir de los señores Maestros, partes 
de asistencia para conocer a fondo y al detalle el particular a que esta circular 
se contrae, que bien grato seria a este Gobierno fuera su eficacia tal, que sin te
ner que acudir a los medios coercitivos de que dispone y que, por violento que le 
sea, está dispuesto a emplear contra los contraventores de esta orden, hiciera 
comprender a los padres de familia, que a todo trance tienen que evitar que sus 
hijos entren en el asombroso número de analfabetos que debiera sonrojar a quie
nes, en otros tiempos, dirigieran esta provincia, con los que he de procurar, con 
el mayor cuidado, no tener^ en ese orden de cosas, la menor complicidad, pues si 
no veían complacidos la incultura que eso representa, porque así manejaban me
jor a los que eran víctimas de ella^ no debían de haber cesado en la gestión para 
conseguir Escuelas, porque hay que convenir en que, tal vez ese déficit tan ver
gonzoso en que está^ en general la cultura en esta hermosa región, pródiga en 
producir gran variedad de ricos frutos, por lo que los hombres en ella nacidos, 
tanto podrían valer bien instruidos por ser nativamente dispuestos e inteligentes, 
obedece, principalmente, a falta de medios, más que a la de aplicación, para al
canzar el don que más debe ansiar el hombre aun cuando sea uno de los que con 
buena voluntad y constancia puede lograr.

*

CIRCULAR

2906
El Ilustrísimo señor director 

General de Administración, en 
telegrama de ayer, me comunica 
lo siguiente:

«Por Presidencia Directorio Mi' 
litar se dice a este Ministerio en 
dos actual lo siguiente:» Vistas 
dudas extensión debe darse Real 
decreto subalternos 28 Noviem
bre, manifiesto a V. E. no alcan
za personal cuerpo porteros Mi
nisterios, rígese únicamente le
gislación especial. Dígoselo Real 
orden conocimiento efectos, de
biendo comunicarlo télegráfo de
pendencias ese Departamento. 
Lo que trasladado V. I. para su 
conocimiento, efectos correspon
dientes, significándole que tanto 
el citado Real decreto como Real 
orden complementaria del mismo 
aparecen ^Gaceta 28». Lo que 
participo V. I. para su conoci
miento y efectos de publicidad 
Boletín Oficial».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
nocimieno.

Logroño, 18 de Diciembre de 
1924.

El Ooberuador interino, 

Mariano Cuesta

Los señores Inspectores de primera enseñanza a quienes directamente me di
rijo interesando de ellos el valiosísimo concurso que espero me presten para que 
sea asidua la asistencia de los niños a la Escuela y exciten a los adultos a que a 
ella acudan, tan pronto como pasen las actuales vacaciones; me darán cuenta de 
las deficiencias que observen tanto en el cumplimiento por parte de los señores 
Alcaldes de esta provincia, que es la de la jurisdicción de aquellos dignos fun
cionarios, de esta orden, cuanto de las que tengan los locales en que los señores 
Maestros cumplan su elevada misión, se vean precisados a dar la enseñanza, para 
corregirlas urgentemente.

i Lo mismo espero de los señores Delegados gubernativos que me consta, lo
i que me es muy grato declarar públicamente, es para ellos asunto, el tratado en 
j esta circular, a que consagran su atención preferentemente.

Legroño, 20 de Diciembre de 1924.
EL GOBERNADOR CIVIL,

Alejandro Font y de Mendoza
i *

1.^ de la Real orden de 13 de abril 
de 1923 y con sujeción a las pres
cripciones de la misma, a contar 
desde la fecha del acuerdo recal
do en el expediente o sea desde el 
6 del mes actual.

Lo que se hace s ber para co
nocimiento de las Corporaciones 
y contribuyentes en g^'*eral del 
referido pueblo.

Logroño, 16 de Diciembre de 
1924.—Ei Administrador de Ren
tas Públicas, Nicanor Herrero.

* * *

2911
Rdministraclón de R untas Públicas

Circular sobre legimitación de 
terrenos.

La ^Gaceta de Aíadrid^ del 
día 7 del actual publica la si
guiente Real orden, que se re
produce aquí para conocimiento 
de los interesados:

«Vistas las peticiones eleva
das a este Directorio Militar pa
ra que sea concedida una prórro
ga al plazo que señala el artícu
lo primero del Real decreto de 
l.° de Diciembre de 1923 para 
solicitar la legitimación de la po
sesión de terrenos roturados ar
bitrariamente, edificados o trans
formados en explotaciones agro
pecuarias o forestales, pertene
cientes al Estado, o a los pro
pios o comunes de los pueblos, y 
lo expuesto de una manera ofi
ciosa con igual pretensión por 
los funcionarios. Ayudantes de 
Montes, dependientes de la Di
rección general de Rentas públi
cas con destino en varias pro
vincias, como anhelo general de 
muchos pueblos.

«Resultando que de los antece
dentes de este asunto puede de
ducirse que en las provincias en 
que se ha dado mayor publicidad 
al contenido de dichas disposi
ciones es muy crecido el número

Admioistraeién Froviucial

2907
Aprobado por el servicio del 

Catastro Urbano del departa
mento de Hacienda, los trabajos 
realizados para la comprobación 
del Registro fiscal de edificios y 
solares del pueblo de Arnedillo, 
se hace saber:

Que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la referida 
comprobación, autorizados por la 
Ley de 26 de junio de 1922, po
drán formularse en el plazo de un 
año, según se dispone en la regla
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de instancias presentadas en las 
Delegaciones de Hacienda op
tando a los beneficios que aqué
llas ofrecen, y en cambio en 
otras donde es notorio la exis
tencia de numerosas roturacio
nes arbitrarias, son relativa ■ 
mente escasas las solicitudes pi
diendo la legitimación de tales 
roturaciones, sin duda por des
conocer sus poseedores las gran
des facilidades que les han con
cedido pata poner los terrenos 
que poseen a cubierto de toda 
contingencia.

«Considerando que una prueba 
de ello es que desde que se ha da
do publicidad a la circular dicta
da por la Dirección general de 
Rentas públicas de 21 de Octu
bre último, ordenando a los De
legados de Hacienda que por los 
Alcaldes de los pueblos se hicie
ra llegar a conocimiento de los 
particulares interesados, incluso 
notificándoles personalmente el 
contenido del repetido Real de
creto y su Reglamento, aproba
do en 1.® de Febrero del corrien
te año, ha aumentado considera
blemente el número de solicitu
des pidiendo la legitimación de 
terrenos arbitrariamente rotura
dos .

«Considerando que no puede 
desconocerse la fuerza de los ex
presados hechos, y que de no 
atenderse las peticiones de pró
rroga se originaría un gran per
juicio para los interesados por 
consecuencia de actos que pue
den imputarse a los mismos; y 
como por otro lado las disposi
ciones aludidas dejarían de llenar 
totalmente los fines económicos 
y sociales en que están inspira- 
daSj resultando una manifiesta 
desigualdad para las provincias 
en que se dió a las mismas publi
cidad a su debido tiempo y las en 
que ocurrió lo.contrario.

«S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Directorio Militar, 
se ha servido ampliar por seis 
meses el plazo concedido por el 
Real decreto de 1.® de Diciem
bre de 1923, para poder solicitar 
la legitimación de roturaciones 
arbitrarias a que el mismo se re
fiere. »

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes . Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1924.—El Mar
qués de Magaz».

Se relacionan con la anterior 
disposición y deberán consultar
se: El Reglamento para la eje
cución del Real decreto de 1.® de 
Diciembre de 1923, publicado en 
el Boletín Oficial del 26 de Fe
brero último, y las circulares de 
la Dirección general de Rentas 
públicas y de esta Administra
ción insertas, respectivamente, 
en el mismo periódico oficial de 
los días 12 de Julio y 11 de No
viembre siguientes.

Logroño, 18 de Diciembre de 
1924.—El Administrador de Ren
tas-públicas, Nicanor Herrero.

idmiiiistraeión de Justicia
Juzgados de 1.*  instancia

* *

20® Tercio de la Guardia Civil

COMANDANCIA DE LOOBOÑO

2912
Debiendo procederse a la venta 

en pública subasta el día 4 de 
Enero próximo, de las esco
petas recogidas por la fuerza 
de esta Comandancia de mi car
go, con arreglo al artículo 29 de 
la vigente ley de Caza, se anun
cia al público para que los que 
poseyendo la correspondiente li
cencia, que exhibirán antes de ad
judicárseles las armas y deseen 
tomar parte en dicha subasta, 
comparezcan a las once del día 
expresado en la Casa-Cuartel de 
esta Capital, sita en la calle del 
Marqués de Murrieta, número 10.

También será vendida en pú
blica subasta a la hora y día ci
tados, la chatarra de las armas 
destruidas o c u p a d a s por dicha 
fuerza.

Logroño, 18 de Diciembre de 
1924.—El Teniente Coronel Pri
mer Jefe, Benito Alcalá Gorrindo.

” 2908
EDICTO

Don José Usera Rodríguez, 
juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su Partido, en virtud de 

denuncia procedente de este Go
bierno Civil, he dispuesto se lla
me por el presente edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia a Celedonio Re- 
mírez Santolaya para que se pre
sente en este Juzgado dentro del 
término de diez dias al objeto 
de hacerle cumplir el arresto sus
titutorio equivalente a la multa 
que le fué inpuesta por este repe
tido Gobierno Civil a indicado 
sujeto, vecino de Lagunilla, por 
infracción del Real decreto de 15 
de Septiembre de 1920; bajo 
apercibimiento de que si no com
parece, le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Logroño a dieciseis 
de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro.—José Usera.

Admioistracién Municipal
Juntas Municipales 

del Censo Electoral

Designación de locales en que han de 
constituirse las mesas en los 

pueblos  ̂siguientes t

.Alfaro.—Distrito 1.® denomina
do Casa Consistorial: — Sección 
1.*,  San Miguel. — Escuela de 
Párvulos—Palacio Abacial.

Sección 2.*  El Burgo; Escuela 
de niñas:—Sección 3.*  San An
tón.—Escuela de niños 1.

Distrito 2.® denominado San 
Juan: Sección 1.® «Catalanes».— 
Teatro del Liceo.—Sección ,2.® 
«Cuevas».—Salón Beti-Jai; Plaza 
Cervantes.

Navarrete.— Distrito único.— 
Sección única.—Escuela nacional 
de niños.

Zarratón. — Sección única. — 
Escuela de niños.

Cuzcurrita.—Escuela de niñas.
Viniera de Arriba.— Sección 

única.—Escuela pública de Patro
nato.

Muro de Cameros. — Escuela 
Mixta.

Ter roba.—Escuela nacional de 
este pueblo.

El Redal.— Escuela pública de 
niños.

Ortigosa.—Sección única.—Es
cuela de niños.

Aguilar del río Alhama.— Dis
trito úni:o,—Sección 1.* —Escue
la de niños.—Sección 2.* —Escue
la de niñas.

Cervera del río Alhama,—Dis
trito de Arriba.—Sección 1.®— 
Escuela pública de niños del ba
rrio de Santa Ana situada en la 
Plaza de la Constitución y en el 
edificio señalado con el número 5

Sección 2.* —Escuela de párvu
los, situada en la misma plaza y 
en el número 9.

Distrito de Abajo.—Sección 1.^ 
—Escuela pública de niñas, del 
barrio de San Gil, situada en la 
calle Mayor de San Gil.

Sección 2.*̂ —Escuela de niños 
del barrio de Cabretón, situado 
en el barrio del mismo nombre.

Distrito de Rincón de Olivedo. 
—Sección única.—Escuela de ni
ñas situada en la Plaza del barrio 
de Rincón de Olivedo.

Calahorra.—Distrito l.®=Coli- 
seo 8.—Sección 2.*  — Grande 13. 
—Sección 1.^— Distrito 2.®—Es- 

■ cuela de San Francisco. —Sec

ción 2.®—Cuatro Esquinas, 18.— 
Sección 1.^—Distrito 3.®—Plani- 
11o San Andrés, 4.—Sección 2.^— 
Hospicio de Labradores, Arra
bal.

ROBRES DEL CASTILLO

2914 
Don Cirilo Oliván Galilea, Al

calde de esta Villa.
HAGO SABER : Que forma

do y aprobado por el Ayunta
miento pleno y Junta pericial de 
esta Villa, el repartimiento para 
satisfacer el compromiso con
traído para la formación del Re
gistro fiscal de Edificios y Sola
res de este término municipal, se 
expone al público por término de 
ocho días para que pueda ser 
examinado por los interesados y 
pueda interponerse contra él las 
reclamaciones que crean perti
nentes.

Robres del Castillo, a 11 de 
Diciembre de 1924.—El Alcalde, 
Cirilo Oliván.

SOTO DE CAMEROS
2909

Examinadas por la Comisión 
municipal Permanente se hallan 
expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por quince días las cuentas mu
nicipales y liquidaciones de pre
supuestos correspondientes a 1 
ejercicio de 1923-24 y trimestre 
extraordinario, así como el re
parto general, ganadería y guar
dería rural del ejercicio co
rriente.

Soto de Cameros, 16 Diciem
bre de 1924.—Él Alcalde, To
más Domínguez.

HARO
2921 

Don Lorenzo Delgado Piris, Li
cenciado en Derecho y Secre
tario del Excelentísimo Ayun
tamiento Constitucional de es
ta Ciudad.
CERTIFICO: Que en la se

sión celebrada por la Comisión 
permanente de este Excelentísi
mo Ayuntamiento en el día de 
ayer, no se produjo reclamación 
alguna por este vecindario de 
carácter municipal.

Y para que conste, y remitir al 
Excelentísimo señor Gobernador 
óivil de la provincia, a los efec
tos del R. D. de 29 de Octubre 
de 1923, expido la presente visa
da por el señor Alcalde en Haro 
a dieciocho de Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro. — Lo
renzo Delgado.—V.® B.® El Al
calde, Pedro Pablo Gato.

BERGASA
2910 

Don César Garda Izquierdo y 
Balda, Secretario del Ayunta
miento Constitucional de Ber- 
gasa.
CERTIFICO: Que el Ayun

tamiento pleno en sesión extraor
dinaria celebrada en el día de 
ayer, aprobó por unanimidad 
una Transferencia de Crédito 
por valor de dos mil quinientas 
pesetas, la cual se expone al pú
blico en esta Secretarla de mi 
cargo por quince días, en cum
plimiento de lo dispuesto en su 
artículo del Estatuto Municipal a 
los efectos de reclamación.

Bergasa, a 15 Je Diciembre de 
1924.—César García Izquierdo, 
—V.° B.® El Alcalde, BlasSáinz.

2925 
entrena

Previo acuerdo del Ayunta
miento pleno de esta Villa, el día 
21 del actual a las once de la ma
ñana, tendrán lugar en esta casa 
Consistorial y bajo mi presiden
cia los remates en pública subas
ta de los arbitrios de «Aguas del 
Río de la fuente para el riego» 
por todo el año de 1925, y las de 
Pesait y medidas y Basuras de 
los Caminos públicos y Plaza 
del Coso, desde 1.® de Enero de 
1925 al 30 de Junio de 1926, con 
sujeción a los tipos y condiciones 
que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria Municipal.

De no haber licitadores en esta 
subasta se celebrará la segunda 
el día 28 del presente a la misma 
hora y con sujeción a las mis
mas bases.

Entrena, 18 de Diciembre de 
1924.—El Alcalde, Marcelo Ariz- 
navarreta.

ANDNG108 OFICIALES

Interinidades
2922

Aprobada definitivamente la 
lista de Maestras opositoras a 
plazas del primer Escalafón, por 
Real orden del 6 del corriente 
(Gaceta del 7), quedando en es- 
pectación de destino las poste
riores al número 710, quienes 
tienen derecho a ser nombradas 
interinamente en la provincia de 
su residencia y obligación de 
aceptar la escuela que les corres
ponda conforme a los artículos 
107 y 109 del Estatuto del Magis
terio, se previene a las oposito
ras que residen en esta provin
cia y ocupen lugar después del 
710 que durante el plazo que ter
minará el treinta y uno del ac
tual, comuniquen a esta Sección 
el lugar de su residencia para los 
efectos expresados i

Logroño, 19 de Diciembre de 
1924.—El Jefe de la Sección, Isi
doro Alonso.

*
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Ayuntamiento íonstitucional de NAJËKA lyuntamiento Constitucional de Herramélliiri

PRIMER TRIMESTRE DE 1924-25

CUKUÍTA del primer trimestre'^del año J924 25 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos v 
PAGOS verijïcados en la Cafa de su car^o, a saber:

PRIMER TRÎMÊSTRÊ DE 1924-25

Oxxen'fca del primer trimestre del año económico de 1924-25 que 
rinde el Depositario que suscribe, délas operaciones de ingresos y 
PAGOS verificadas en la Cafa de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—cuenta de caja
2501

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . > >

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... 30.913 29

Cargo .... 30.913 29

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi } oder para el trimestre que sigue . 9.445 90l

PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

5672

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo. .....

Data por pagos verificados en igual trimestre.

1 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

2.390 69

4.372 15

6.762 84

1.887 92

4.874 92

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos

TOTAL OPERACIONES TOTAL
del trimestre 

anterior realizadas de las 
operaciones

Ingresos
per operaolo&es 

realieadas este trimestre hasta 
este trimestre

Gfs. PM. Ctt. Ftat. Ott.

1.® Propios. ....... > > > > 375 03

2.° Montes........................................ > > » > > »
3.® Impuestos............................  . > - > 2.687 75 2.687 75

4.® Beneficencia....................... ..... > , _ >. _> > >
5.® Instrucción pública. . . . > > > > >

6.® Corrección pública. . . . » > > > > >

7.® Extraordinarios....................... > > 14.099 52 14.099 52

8.® Resultas.................................. > > 6.276 02 6.276 02

9.® Recursos legales para cubrir
el déficit....... > 7.850 » 7.850 >

10. Reintegros............................ > > > > » >

Total de ingresos . .

«m rmrrxii morauD nn ni

> > 30.913 29 30.913 29

Fagos

1.® Gastos del Ayuntamiento . > > 2.636 40 2.636 40

2.° Policía de seguridad . . . > > 916 70 916 70

3.® Policía urbana y rural . . * > > 1.295 35 1.295 35

4.® Instrucción pública. . . . » > 967 62 967 62

5.° Beneficencia............................ > > 1.953 25 1.953 25

6.® Obras públicas ..... > > 3.233 75 3.233 75

7.® Corrección pública. . . . > > > » > >

8.® Montes. ....... > > * 1 > >

9.® Cargas. . ....................... > > 7.238 05 7.238 05

10. Obras nueva construcción . > > 2.111 92 2.111 92

11. Imprevistos............................ > > 1.114 35 1.114 35

-

Total de pagos. . > » 20.467 39 20.467 39

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros do la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Nájera, 30 de Septiembre dé 1924.—El Depositario, Cándido Laoalle.

Cóntaduría de pndós mnmcipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Nájera, 80 de Septiembre de 1924.—El Secretario, Eduardo Sotés- 
El Alcalde, Fernando Alvarea.

K1 SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos.

i “
SALDO 

del trimestre OPERACIONES TOTAL
anterior 

por operaciones 
realizadas.

realizadas de las OL eraolones 
hasta 

este trimestreIngresos este trimestre

lestfas. PMtías. Pesetas.

Propios........................................ > > 12 » 12 >
2.® Montes. . . . . . • . » > 125 » 125 •
3.® Impuestos ....... > > 266 95 266 95
4.® Beneficencia............................. > > > > > >
5.® Instrucción pública. . . . » > 35 » - 35 >
6.® Corrección pública. . . . » > > a > >
7.® Extraordinarios....................... > > > a a >
8.® Resultas. Existencias 8o Jnnlo 1924 . 2.390 69 > > 2.390 69
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit.................................. > > 1.875 > i 1.875 >
19. Reintegros ...... > > 2.058 20 : 2.058 20

Cargo ............................. 2.390 69 4.372 15 6.762 84

Fagos
1.® Gastos del Ayuntamiento . » > 585 25 585 25
2.® Policía de Seguridad . . . » > » > > >
3.® Policía Urbana y Rural . . > » 344 . 344 >
4.® Instrucción Pública. . . . > > 125 > 125 •
5.® Beneficencia ...... » > 261 70 261 70
6.® Obras públicas ..... > > > > > >
7.® Corrección pública. . . .

Montes....................................... .
> > > > » >

8.® » > > > > >
9.® Cargas........ > > 458 50 458 50
10. Obras de nueva construcción > > > > > >
11. Imprevistos............................ > > 113 47 113 47

Data ............................. > > 1.887 92 1.887 92

La precedente cuenta está conforme con la que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán al acuen
ta general definitiva del ejercicio.

Herramélluri, 80 de Septiembre de 1924—El Depositario, Sebastián García

Cóniadnrfa de ^cndós S^nnicipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Herramélluri, 30 de Septiembre de 1924.—El Secretario interventor Hono
rio de la Iglesia.—Visto bueno: El Alcalde, Ignacio Garda.

Imp, Provincial
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Ayuntamiento Constitucional de ZARZOSA

PRIMER TRIMESTRE DE 1923-24

CUBWTA del primer trimestre del año 1923-24 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verileadas en la Cafa de su cargo a saber:

PRIMERA PARTE—CÜBNTA DE CAJA
2140

:^as. Ots.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en eí trimestre de esta cuenta . 600 >

Cargo. 600 »

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el semestre que sigue
*■

600 >

lyunlamiento ConstiSiicioiiai de ZARZOSA

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

CUEWTA del segundo trimestre del año económico 1923-24 
que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de 
INGRESOS y PAGOS verificados en la Cafa de su cargo, a saber:

2140
PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 6QQ »

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... 715 64

Cargo .... 1315 64

Data por pagos verificados en igual semestre 503 26

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 812 38

SEGUNDA PARTE—cuenta por ooncbí»tob

SEGUNDA PARTE*—oubnta por gonorptos

Ingresos

l .° Propios................................
2 .° Montes.................................

3 .° Impuestos.............................
4 .° Beneficencia .....
5 .° Instrucción pública. . . .
6,° Corrección pública. . . .

7 .® Extraordinarios...................
8 .® Resultas...........................

9 .® Recursos legales para cubrir 
el déficit.......

10 . Reintegros . . . . . .

Total de ingresos. .

Fagos
1 .® Gastos del Ayuntamiento .
2 .® Policía de Seguridad . . .
3 .® Policía urbana y rural. . .
4 .® Instrucción pública. . . .
5 .® Beneficencia........................
6 .® Obras públicas. . . . .
7 .® Corrección pública. . . .
8 .® Montes.................................
9 .® Cargas.................................
10 . Obras nueva construcción.
11 . Imprevistos................... ....
12 . Resultas.............................

Total de pagos.

TOTAL 
del trimestres 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pías. Cs.

OPEBACaONBS 
realizadas 

en 
este trimestre

fías. Cs.

TOTAL 
de las 

operaciones 
liasta 

este trimestre j

fías. Cs.
Ingresos

1 .® Propios. . .. . . . . .
2 .® Montes
3 .® Impuestos .......
4 .® Beneficencia........................
5 .® Instrucción pública. . . .
6 .® Corrección pública . . . .
7 .® Extraordinarios...................
8 .® Resultas. .......
9 .® Recursos legales para cubrir 

eldéficit. ......
10 . Reintegros ........................

•Total de ingresos . .

Fagos
I
j 1.® Gastos del Ayuntamiento .
! 2.® Policía de seguridad . . .

3 .® Policía urbana y rural . .
i 4.® Instrucción pública. . . .
1 5.® Beneficencia ......
¡ 6.® Obras públicas...................
i 7.® Corrección pública. . . .
í 8.® Montes ..................................
1 9.® Cargas........
1 10. Obras nueva construcción .
¡11. Imprevistos . . . . . .
i 12. Devoluciones...................

Total de pagos. .
1___________________________

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por eperacionoB 

realisadaB

Ptas. &s

OPraftAOIONBS 
realizadas 

en 
esto trimestre

Ptas. Ots.

TOilAL 
do las 

operacMoaas 
hasta 

este trimestre

fías. Cis.» >
» >
> >
> >
> >
> >
> >
> >

> a
> >

> >

> ■>
> >
> >
> >

> »

600 »
> »

9 >

> >
> >
> B
* >

* •

600 >

> »
> B
> >
> - >
> >
> >
> >
> >

600 >
> >

600 »

> »
> >
B »
» >
> >
B >
» B
> >
> >
> >
> >
> >

B >

115 64 

> »
» B
> >
> >
> >
> B

600 >
» >

715 64 

> »
» >
B >
B >
» B
» >
> B

429 5Ô

*70 76 

> >

503 26

115 64 
> »
» >
> >
> »
> »
> >
> >

1200 •
> »

1315 64

> »
s >
» >
> ' *
» >
a a
a >

429 50

*70 76 

> a

503 26

> >
> »
> >
> >
> >
> >
> >
> >
»
> >
> >
> >

> >

600 »

> >
» >
> >

> >
> >
> >
> >
> >
» >
> >
» >

> »

600 »

> >
> >
> >
> >
< >
> >

» >
» >
> »
> >
> >

» >

La precedente cuenta está conforme con lo (jue resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Zarzosa, 4 de Octubre de 1923.—El Depositario, Basilio Fernández.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo- | 
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta ge
neral definitiva del ejercicio.

Zarzosa , a 3 de Julio de 1923,—El Depositarie,Basilio Fernández.

Confadnría de f<)nd0s municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi cargo.

Zarzosa, 3 de Julio de 1923.—El Secretario, Juan Merino.—V.® B.®: El 
Alcalde, Zoilo Pré jane

Confadnrfa de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Zarzosa, 4 de Octubre de 1923.— El Secretario, Juan Merino.— V.® B.®; El 
! Alcalde, Zoilo Préjano,
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